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Acta de la sesion anterior. - Cuenta.-Se Oharme Eduardo Salinas Manuel 
aprueban los respectivos proyectos de lei por EchAT:ique J oaquin Silva Ureta Ignacio 
los cnales se conceden permisos para aceptar Ey",aguirre Javier Toeornal José 
cargos consulares a los señores don Luis García de la H. Pedro Urrutia Miguel 
bJ. Feliú, don Alfredo Urzúa U. i don Cárlos Guarello Anjel Urrejola Gonzalo 
Siggelkow.-El señor Riyer,t hace breves ob- Lazcano E'ernando Valdes Valdes Ismael 
servaeiones sobre el dique de Talcahuano.- Letelier Silva Pedro Valderrama José M. 
Se acuerda preferencia, a indicacion del se- Mac hey Enrique Walker Martínez J. 
ñor Correa, al proyecto sooro transaccion de Montenegro Pedro N. Yáñez Eliodoro 
terrenos ent1e la l\lunicipalidad de ']'alca i el I los señores Ministros del Interior de Ha-
:E'isco.-A indicacion del señor Búlnes se cienda i de Gnena i Marina. ' 
acuerda preferencia para el proyecto sobre 
agua potable de Angol.-El señor Balmace
da hace algunas observaciones sobre nacio
nalizacion de la industria salitrera.-A. indi
cacion del señor Gunre1l0 se acuerda prefe

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

rencia para el proyecto sobr8 agua potable de SESION 33.a ESTRAORDINARIA EN 3 DE DICIEMBRE 
Valparaiso.-Continúa b discusion del pro~ DE 1912 
yecto sobre retiro de los ofici.ales mayores del 
:rcjército.-Usan de ;a palabra los .señore" Asistieron los señores: Letelier, Aldunate, 
Olaro i \V a~ker Martll1~z.-Se constItuye la Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa María, 
Sala en seS10n secreta 1 aprueba el proyecto Bu'lneN BúrCfoN Olaro Correa Oharme Eche-. 

. d 1\'" 1 L' A ' t ", b ", , , , so~re penS1Ol1, a on ~¡Jgue Ul~ m~na e- níque, I<Jyzaguirre, E'igueroa, García de la 
gm Reyes.-Se sG.spende la seslon.-~A se- I Huerta, Guarelb, Lclzcanü, Mac I ver, Macken
~unda hora se trata del proY0c,to soh:e. ca1:-ina, Montenegro, Ochagavía, Reyes, Rio del, 
les d.e ter;~11os ?n Ta1ca entre la MUlllCipall- Rivera, Silva Ureta, Tocürnal, Urrej01a, Urru
d.ad 1 el J! 1SCO, 1 ~espues de algunas.obs~l'Ya- tia, Valdes Valdes, Valderrama, ~ alker Mar
Clo?-es de los senores Aldunate, OOI~ea 1 ~e- tínez i Yáñez, i los señores Milllstrcs del In
teher, es aprobado.-Se pone ~n .d1scus1On terior, de Relaciones Esteriores, Oulto i Colo
el proyecto sobre ~bras de ;egad1O 1 usan d~ 11izacion, de Hacienda, de Guerra i Marina i de 
la palabra los senores Bur~os, Aldunate 1 Industria i Obras Públicas. 
Lazcano.-Se levanta la seS1011. Leida i aprobada el acta de la sesion ante-

Asistencia 

As'ZStie1'on los señores: 
Aldunate Solar Oárlos Bascuñan S. M. Ascanio 
Balmaceda J. Elías Búlnes Gonzalo 
:Barros E. Alfredo Búrgos Gregorio 

rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Dos de la Cámara dA Diputados con que 
remite aprobados los siguientes proyectos de 
lei: 
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El que autoriza la ereccion, por suscripcion dencia», que determinaba la ubicacion que 
popular, en la ciudad de Augol, de un monu- debia tener una de las sucursales de la Admi
mento al señor don José Bunster; i nistracion de Correos de Santiago, que desde 

El que permite por el término de un año hace dos alios se halla instalada en la Al¡t
la residencia de los cuerpos del Ejército per- meda de las Delicias en vez de estarlo en el 
manente en el lugar de la¡; sesiones del Con· barrio de Providencia. Estima el señor Sena
greso Nacional i diez leguas 8 su circunfe- dor que no se ha cumplido el mandato de la 
rencia. lei de presupuestos que señala la ubicacion 

Quedaron para segunda lectura. de esa sucursal i pide al señor Ministro se 
sirva enviar a la Cámara los antec(dentes 

El señor Bascuñan hace indicacion para que han servido dp- fundamento para insta
que en la sesion de mañana, ántes de los in- larla en el barrio de la Alameda. 
cidentes, se trate de las solicitudes de los se- Bl señor Urrejola llama la atencion del 
ñores Alfredo Urzúa, Luis E Feliú i Cárlos señor Ministro de Industria i Obras Públicas 
Siggelkow en que piden permiso para de hácia la inconveniencia del decreto última
¡¡¡empeñar cargos consulares que les han con· mente dictado, por el cual se fijan nuevas ta
ferido, respectivamente, los g()bif~rnos de las riras e itinerarios para el ferrocarril de Chi
Repúblicas de Nicaragua, Venezuela i Méjico. lJan a Pinto i señala los perjuicios que ese 

El señor Ministro del Interior formula tam- aumento significa para la industria agrícola 
bien indicacion para que en el tiempo so- i aun para la Empresa misma de los Ferro
brante de la primera hora de la sesion de hoi carriles ael Estado. 
i siguientes, si no alcanzum ¡j, traturse en ésta, El señor Ministro de Industria i Obras PÚ
a coiltinuacion de los proyectos que tienen blicas responde que las tarifas establecidas 
acordada preferencia, se tome en conside!'u- son inrerj"[u,, a la" que cobraban los contra
cion el proyecto de lei iniciado por S. E. el/ tistas de esa línea i que el decreto abarca a 
Presidente de la Repúblíca, sobre autorizaciol.: ~Jdas las líneas recientemente entregadas, 
para invertir hasta ciento ochtnta mil pesos para las cuales se fija una tarifa máxima en 
en la construccion de dos pabellones anexos atencion a que los gastos de mantenimiento 
a la Casa de Orates de Santiago. son mas costosos que las líneas nuevas. 

Usa en seguida de la palabra el señor Val- Pasa en seguida el spñor Ministro a contes-
des Valdes, i o<.;upándose de la alimentacion tal' algunas de ¡as observaciones hechas en 
de Jos alumnos de las escuelas primarias, da ses ion anterior por el honorable Senador de 
a conocer la frecuencia con que ocurre el caso Valdivia señor Y áñez, respecto a los servi
de que concurran ée "Has sin haber tomado cios de bosques, pesca i caza. 
alimento, por falta de l'<"cursos de los padre;,;, El señor Charme hace indicacion para que 
o alimentados insuficientemente. Da a cono- en los últimos diez minutos de la pÚi1181il hora 
cer en seguida lo que se ha hecho en Santia- de la sesion de mañana se trate de la mocion 
go por el PatF)nh~O de la [nEancia i algunas del honorable Seilac.or <b Aconcagua señor 
otras instituciones con el oJ..¡jeto de remediar 1J1aro Solar, qwe; tiene por objeto conceder una 
este estado de cosas i los medios que se han pension a don Miguel Luü~ Amunátegui. 
adoptado en :Francia, Italia, Inglaterra, Suiza, gl señor Claro Solar, a su vez, propone que 
i Suecia a :Bn de am' dimentac:on a 108 ni- e'n la segunda hora de la """ion actual se diR
ños proletarios que asisten a las escuelas pri- eutan los proyectos que tenian preferencÍc'¡, en 
marias. ia pnmera hora de esta misma sesion, rela-

'rermína el señor Senador sujiriendo di- tivüs a pag'l de sueldos a los prof,,3SDreS de 
versas ideas en órden a lo quP pueda hacel S0 preparatoria de Ivs liceos i sobre retiro de los 
en nuestro paú; i recomienda al seilor Minis- oficiales mayores del Ejército. 
tro se sirva poner interes en el estudio de la Terminados jos incidentes, se dan táci1if.
matdria de que ha venido ocupándose. mente por aprobadas las indicaciones hechas 

Kl señor Ministro del Interior ofl't'ce tras- por los señores Bascuñan, ~Iinistro del Inte
mitir a su coleITa de Instrnccion Pública 1:1s rior, Charme i Claro Solar. 
ideas i dG8eos manifestados por el honorable El señor Búlnes, con el asentimiento uná
Senador de Santiago. nime de la Sala propone que ántes de suspen-

El señor Barros Errázuriz espresa que a fin derse la sesion se trate del proyecto de lei de 
de hacer desapan"cer una irregularidad pre la Cámara de Diputados relativo a la ereccion 
existente, se eliminó en el proyecto de lei de un monumento a don José Bunster. 
de presupuestos para 1913 correspondiente Aprobada tácitamente esta indicacion se 
al Ministerio del Interior, la palabra (Provi- pone en discusion dicho proyecto de lei i se 
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da por aprobado sin modificacion i sin deba- Comision Mista de Presupuestos, en reempla
te, con el voto en contra del señor Guarello. del señor Diputado don Eduardo Ruiz Va-

Su tenor es como sigue: liedor, que ha renunciado. 
Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALM.\.CEDA. 

PROYECTO DE LEI: -NéstOT Sánchex, Secretario. 

«Artículo único.-Se autoriza la ereccion, 2 o Del si(l'llipute oficio del Juzgado de 
pór suscricion popular, en la ciudad de Angol, Let~as de Ill~pel: -
de un monumento al señor don José Buns-
ter.» Illapel, 28 de noviembre de 1912-1'tmgo 

el honor de comunicar a V. E. que ante este 
Juzgado de Letras se ha presentado [Jor don 

A segunda hora, en conformidad al acuer- Aifredo Hevia una solicitud fin contra de don 
do adoptado en la prirnera hora de la presen- Guillermo Eehavarría i ohos, por infnlCcion 
te sesion, se pone 1'11 discusion jeneral i par- de la lei de elecciones, en cuya parte pertí
ticular, a la vez, el proyecto de lei iniciado por nente dice así: 
S. E. el Presidente c1e la Hepúbliea, relativo a 
los sueldos de los profesores de preparatoria 
de los liceos de hombres, i se le da tácitamen
te por aprobado, sin modificacion, des pues de 
haber usado de la palabra los señores Búlnes, 
Barros Errázuriz i Claro Solar. 

El proyecto aprobado dice como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

«Señor Ministro visitador: Alfredo Hevia, 
agricultor, dclluiciiiado en Salamanca, al Stñor 
Ministro visitador espongo: ~n 1<,8 eltcclones 
ordinaria:" 11ara Senadores i Diputados i mu
nicipales, que se verificaron en el mes de 
marzo dd pl'e~eJ1te año, se eometió por casi 
todoS! los vocales de las mesas receptoras que 
funcionaron en la com\,na de Salamanca una 
serie de faltas, de delitos i de crímene" electo-

«Artículo único.-Los profesores de prepa- rajes, bajo la direccion de los sellon s Guiller
ratorÍa de los liceos de hombres, a escepcion mo Echavarría, Tomas Echaval'l'ía, Luis Bal
de los del Instituto Nacional, tendrán, durante bontin, Reman Silva Lillo, J erman Barraza i 
el año de 1912, un sueldo anual de tres mil algunos otros miembros de la familia de Echa 
seiscientos pesos, sin dereeho a gratificacion,» v~!.rría; que haciendo uso de la accion popu-

lar que ellos producen, vengo en querellarme 
contra todas esas personas, que mas ad'Jlan" 
te enumpraré i por las faltas, delitos i crÍme 

Continúa despues la disc:,sion que quedó nes electorales que detallaré en cuanto sea 
pendiente en la se:,i'-m de ayer sobre retiro 00sib1e. 
de) oficiales m:l'yOI'eS del Ejército" conjnnta- 1 Como dato ilustrativo i que pueda llevar al 
I:'ente con las indic~l(;iones f::lrmuladas aC8l'ca serlor Ministro visitador al convencimiento de 
de él por los smlores Salinas i Claro Solar. q ,18 en la comCllla de Salauanca, mencionada, 

U san de la palabra los seilores Barros solo se hizo una burla atroz de la lei electoral 
l':rrázuriz, Claro Solar, Ministro de la Guerra, 'en las elecciones últimas, me permitiré mani
Walker i I~;cheni,gue j PO,l:' l:a,h81 _llegado l~ It)Sl-"l!' que dicha eornuna de Salamanca está 
hora queda, pcmdwnte: la dU;CUSWIl 1 se C011St:" fC'l'm,;da e'Jn las sub,;c:eg"Cl(lneS (~e Salaman
tl1ye la Sala en seSlOil Sé:crma lYJri1 3Cgllll' l:ié, ele Chal:nL:l i de Pera~ill(); que la subde
tratando del asunto de carácter internacional lea-acion de Salamanca ia forman los fundos 

d· . b '1 
pell lente. de.c.ominad08 Cuncumen, Chillepin, Las Ca· 

sas i la poblacion de Salamanca; que la sub
delegacion de Chalinga la forma el fundo San 
Agustin, la comunidad de Chalinga i el pue 

Se dió cuenta: blo del mismo nombre; i que la 'mbdelegacion 
1.0 Del siguiente oficio de la Honorable Cá- de Peralil10 la forman los fundos Chuchiñi i 

mara de Diputadcs: Peralil1o. 

Cuenta 

Para nadie es un misterio que los inquilino" 
Santiaao,3 de diciembre de 1912.-Tengo de un fuudo acompañan siempre al dueño o 

la honra de poner en conocimiento de V. E. tenedOl' de él en favor del candidato a S~na
que la Cámara de Diputados, en sesÍon de la dor, D putado o municipal que él apoye, 1 se 
fecha, ha designado al señor Diputado don limitan a sufragar por ese candidato. 
Francisco A. Yidal para formar parte de la Segun este principio, que es una verdad 
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innegable, vl.'a;nos lo ocurrido, subdelegacion I escrntinios i cuadernos dn firmas que han de-
por subdelegacioa. bido remitirse aS. E. el Presidente del Sena-

Los señon's EnriquA Gazmuri, arrendata- do, i correspondiente a toda la comuna de 
rio de Cuncumen; J3'rancisco Vera, arrenc1ata- Salamanca, o sea, cuatro seccionf's de la sesta 
rio dn Vimpo. i el qU1' sllscrilw, d(., I¡¡JS Casas, suhdelegacion, seis secciones de la sétima 
apoyamos decididamente a don Daniel Oliva subc1elegacion j tres snceioucs de la quinta 
i a don AhrarHlffi Gatica S., cnmo candid~üu~ spbc1elegaciull, i todo con e: fin de llevar a 
a SI\~ador i Diplltado, respectivamenüJ; i 1m; cabu la comprobaeioll sf)li¡;:bda en el primer 
señores EclmvarrÍa R,rr:¡T<1. ,'hwñ"" ele Chi- otrosí. . . -.·Ji/rcdo Hcvia.» 
llt"piu, apoyan'Tl la (;aud.datnra de los s(,ño:'e~' 
Enriquu A. Rcdríql1ez i Guillermo EchavarrÍü «I!lapel, 21 do noviembr:' de 1912. _ No 
para. los carg';; e:;presadotJ t'n el órden rcs- estando eneOlllendada a la vis;tl1 actual por 
pectivo, . abora otl"OS procesos qne los iniciad,)s durante 

La pClblaelOu de Salamanc,{, que se enCUe!1- la visita i1nterilJr, ocnrnt ,,1 wliGitante a donde' 
tra rodeacb. por el fundo La:; CasícLS, en el cual eorresDonda.-A. :nI. DE LA J3'uENTE.-Bcnito 
casi todos Ims hahib:.ni:es tienf'n sus Si:rnente- Lcon»~ 
ras i otros negocios, acomna[¡ó nI sus nueve 
déeima~ D

"
. artes a los s,·'ü:.'res Oliva i G,.ltí- l' 1 

«(I!l::ll;eL 25 UJ~ nCv¡e,TYtOl"'; ele 19i~:.--- En l0 
ca S. ..' ., ..,.. 

1 . .. b . . d· 1 onIH~llDal, ::ralandos~, de delll.03 de OflClO, Sl1"-
SlHmTI'a!p'o al)""a 1 ' equen:Jravo-' . . :' 

1 '1' 1 '?', 1 1 1···· .' 1 . van estos anteGCcl0'iCes ue unto·cabeza de pro-uIl\ac de "os CI("Clores, e ")10 c()rn\~¡Jl)nuer un ", ; ,,,,', T. o ,~;. S" . 
h . ¡ ~1 1 ·f" , ." cc',soeül;'ut,\,aSeSlllllclil(:. oa~lgnaaesta 

oe ('nta ¡:or CleIHO ae o:" Sll nl)l.u.S a:0.s seI1U- .,". og·' 'l' t' 
01 ' . (". ",: " 1 c:Iusa el nnm:"ro '±." L..-.n pl'lme,' o rUSl, CO 

res ¡va 1 :<ahC'l .. 1 iUl \'Cln,.e ]JUl' Clen,,) a os. : 1 ·1·· .. · d h t· l'. 1 
- n l" . T' , ' ..•. , rnu se pHle, e 11'lJltm . OSf) ex 01' o a JUf)Z c.e 

sen'lres rvOCl'1qUE'Z 1 ,'JGI1,,-va.1TJcl, rcs:ltto que 1 1 '. .' ' .. n 1 t'ti' " . .'. 1 S!lO'~el(W':Wlon U,l ;:,a'imanca para nue UO 1 -
<t[JUTOClO en una, fono:a rmsttlrlO'a. 1)01' o il'd. . o. . . '1 
1. • -1 l' e o:.:e S[ :2S01'e1'O llmJllClpal ele mm comuca 
ae algnn encani:a~Yllf;njo, que to. os os SULca- ' .. , , ü da." :¡. '" d'. n , l.,' 
.. 2'" Jo. ,'1 '. l.' . . e, , f .... ¡MT,L .1110 ",lelO Ld', qUlutG la e,"tregUtl en ." 
lJOS ( (teCLa e::; ,l. ".1·.( fjeglclOn,Ll,.eron el 8,\ or .... , .' , •. ",', ¡l.' ' .. J" ,'l.. ," o ¡, " 

d IE' ~ I' d . ':l' G' c-",ue'e<d'.L., t. ,'st" t,zga,lO .os lC]tstros e,LClO-e Gon 'nn i 1ue 1:.L .:uO nglwz 1 ¡ e GOtl 'lli- '. 1 '1 ,., l' 1 
11 , . ~'.j :,~:, '. ' .. ',. .. .' " . 1',l"es ele a nltm.m Lec;clOII; a segundo, como 

(.nnoj'jc.la,o.rri<t, SlH qunl!lc'g,lll0, r.l,~lln ". "j .• it" ... ' j', .... c,'.',. ;: .' 1 " , 1 b" t .. d t SvIJH.,e.,). c.rct.lu"cn¡zasVIJrcsedte,la CI1"n· nosotros :nl leralll"S V,)'!! o por nues ,'os , ' ~. . 
.' -. 1 "1 O" .. \ L '. to, h)llg¡),Sf~,e por pane, prevIa aceptaelOU, eandldatos :'1MllOl'"S )al1li' Ilva 1 ~'1ltnl,~mil '. t L" ,. • 1 

G ~'» S iIl:¡nl~u:ellC1nse ¡'j f;un1~no on secreto, VlstO ~o 
a_lea". 'j' t ., 1 99d 'C'd' d P 
1 ' ." 't t ' ( lSIJUec< ,o en el arlu;u (J el ()' 19O e ro-

, JO que es mas CllrIOSO, :tue .an a ,a po:·:,·· 
(;0rlim:entD Pendo -- BONIFACIO CURREA. -- V. laridad ({ue se preteudió por l"s vocales de 
Ayuin'c Guerrcro, seer,,¡ario», esas mesas rec'ptoras 1 di!'ec¡orl"~ ;nJiradcls, 

dm' a sus candidatos, que 11d se eoniOrml\rO(l 
con darle nuestros VNOS, sino que de unas 
cuantas plul11adas hi:·ieron vob,r [', todos los 
presentes, a tqdos 103 am1',nte·¡, i a b;(dall~e'3 

quo se permitieron l"l'sucitar. .. » 
Primer otrosí: al señor Ministro visitador 

pido se sirva o,decJa,' se trai~:ml di, Sa;amanca 

1-' 'b \,., :6' '1' j) tmscn o a v. :~. a :I!l oe que, ~l (J bone 
a biell, se sirva disponer el cumplimiento del 
¡;resf'ute clespac}¡,). 

Dios gc.anle a "y'. E.-BOlUFAClO COltREA.

V.A.gUi1TC GttelTcro, secrf1tario. 

los rejistros e1eC!:'O:'c¡les (b (,!",. eom:;n,:, en ie" 3 ° Di) una sl:·licitn rl de doña 81l1ilia Beau
cuales Se esta>JIJal'ün las aeta::; 00 es:.:·uLltlio 011élllin viuda di) Yáñez, en Ll'w pide se le con
de la última eleeeion, coa el fin de examinar ceda UU,l pemion dA graGia, en mérito de los 
la letra de ellas i de las otras acl as i poder servieios prestados por su padre, el ex-profesor 
establecer por medio de peritos calígrafos a del Instituto Nacion;]'! don HipólitoEsteban 
cuán tas personas eorresponden esas letras. de Villot de Beauchemin. 

Segundo otrosí: al señor Ministro visitador 
pido se dirija oficio a los señores Presidente 
de las Cámaras de Senadores i Diputados, a Tramitacion 
fin de que se sirvan poner a disposiciol1 del 
señor Ministro visitador: 1.0 La reclamacion 
que interpuso don Julio Villarroel contra la El señor Matte (Presidente).-Si no hai 
eleccion eJe Senadores i Diputados, verificada ineouveniente, se enviará al juzgado de letras 
en marzo último en Salamanca, con las inror- de !llapel el espediente a que se refiere el oft
maeiones de testigos rendidas i demas ante ce- cio de que se acaba de dar cuenta. 
dentes acompañados; i 2,° Todas las actas de Acordado. 
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Cargos consulares 
implicancia moral para ocuparse de los asun
tos internacionales. 

El señor Matfe (presidente).- Ayer se Preferencias 
acordó despachar sobre tabla en la presente 
sesion varios permisos para aceptar cargos El señflr Correa.-Existe en la Mesa del 
consulares. Senado un mensaje, informado ya por la 00-

Van a leerse. misio n de Haeiendil, sobre una tt ansaccion 
El señor Secretario.-\<Artíeulo únieo.- entre el Fisco i la Municipalidad de Talca re

Ooneédese a don Luis E. FelilÍ el permiso lati va a ciertos terrenos que están al lado del 
req aerido por el número -lo o dAI artíeulo 9.0 Juzgado. Como este negocio es de fácil des-o 
de la lJonstitucion para que pueda aceptar el pacho, yo me permito hacer indicaeion para 
cargo de cónsul de los Estados Unidos de que se le discuta en la órden del dia de la 
Venmmela en Valparaiso.» presente sesion o de la próxima. 

El seÜOI" MaHe (Presid'~nte).-Aprobado. El señor Búlnes.-A mi vez yo tambien 
El sefíor Secretario.-·· «Artíeulo únieo.- me permito rogar a la Cámara qUH tenga la. 

Coneédese a don Alfredo UrzlÍa U. 61 permi- bondad de conceder preferencia para un men
so requeridu por el nlÍmero 4.° dpI artículo 9.° saie, cuya diseusion no durará mas de cinco 
de la COIlstitucion para que pueda aeeptar el minutos, en que el Ejecutivo pide autoriza
cargo de cónsul jeneral de la República de cion para espropiar una quebrada en la ve
Nicaragua en Santiago.» cindad del pueblo de Angol con el objeto de 

El señor Matte (President,e).-Aprobado. surtirlo de agua potable. El propietario entre
El señor Secretario.-«Artíeulo único.- gó haee algun tiempo voluntariamente esos 

Concédese a don Oárlos Siggelkow Stahrner el terrenos al Estado, quien está en posesion de 
permiso requerido ¡.JClr el nlÍmero 4.° del ar·· e1:os pero aun no los ha pagado i el mensaie 
tículo 9.° de la Constitucion para que pueda tiene por objeto regularizar esta situa~ion i 
aeeptar el cargo de vice-cónsul de la RepúbJi- poder hacer Al pago. 
ca de Méjieo ém Caldera.» El señor MaHe (Presidente).-¿.La prefe-

El señor Matte (Presidente).-Aprobado. rencia que Su Señoría solieita es para la se
sion de hoi? 

Dique de Talcahuano El señor Búlnes.-Sí, señor, para el final 
de la primera hora. 

B~l señor Rivera.-He pedido la palahra 
para rogar a la Mesa se sirva dirijir oficio al Nacionalizacion de la industria 
señor Ministro de Guerra i Marina para peclir salitrera 
le que tenga la bondad de concurrir a una de 
100s próxima>; sesiones a fin de que se sirva dar El SAñor Balrnaceda.-Despues del fra
algunas esplicaeion8s sobre los trahajos del caso esperimentado con motivo de la venta 
cliq ne de carena de 'l'alcalmano. La prensa ha de la salitrera Peña Grande en su parte norte 
presentado estas obras como que se llevan a i sur me parece cada vez mas lÍtil i necesario 
efedo en malas eondiciones agregando que no que el Gobierno se preoeupe de una manera 
se terminarán en los plazos estipulados. Como séria de la naeionalizaeion de esta industria. 
el asunto es de Ínteres para el país, conviene Uno de los cargos formulados contra los 
oir la palabra oneial a este respecto. que tentaban la formacion de una eompañía 

Ya que estoi con la palabra, i lamentando nacional, era el haber oeurrido a formarla en 
mueho la ausencia de la Sala del honorable la hora undécima, cuando ya se habia dictado 
Senador de Lináres, voi a decir dos, esperan- el decreto que sacaba a remate la citada sali
do que por medio de la prensa lleguen a cono- trera. 
cimiento de Su Señoría. l son una palabra de Sin embargo, este cargo no es justo. Ya 
agradecimiento i UIla palabra ele protesta: de en el año de 1904 el que habla tuvo ocasion 
agradecimiento por los benévolos conceptos de presentar un proyecto destinado a nacio
con que Su Señoría me ha llOnrado i de pro- nalizar esa misma salitrera por ser uno de 
testa por un alfilerazo bastante intencionado los depósitos salitrales mas importantes de 
que me da en Al diario de que es dueño Su Tarapacá. : 
tleñoría. Me permito rogar al honorable Se· Desde entónces hasta la fecha las dilijen
nador que tenga a bien escusar de manifestar- eias de la Comision de Ha'cienda no le han 
me alabaIlzas ni protestaB por medio de su permitido tomar conocimiento de ese proyec-' 
diario, pues la opinion pública le señala cierta too Por eso yo me permito rogar a sus miem-
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bros que tengan a bien preocuparse en emi- tuve mui en cuenta las ideas del honorable 
tir el informe sobre esta materia tan impor- Senador i tambien la dificultad de reunir fon
tanteo Yo pienso pedlr que este asunto se dos en forma apremiante i es por eso que se 
traiga a la consideracion del Senado, pero nó contemplaba el pago en una serie de parcia
a la lijera sino despues de un maduro estu- lidades en un plazo de diez años, calculando 
dio. Tengo la conviccion de que todos los que el interes i la amortizacion se hiciera du
proyectos sobre nacionalizacion de 'la indus- rante este tiempo. 
ria salitrera serán ineficaces puesto que han Pediria a la Comision de Hacienda que 
omado como base el que deban encontrarse tambien se sirviera tomar en cuenta el pro

en Chile capitales que no existen. A mi jui- yecto que presenté. A pesar de que hasta 
cio la única manera ventajosa para al Fisco i ahora no ha sid') posible llevar adelante esta 
que a la vez moderará sus ímpetus de derro reforma, seguiré trabajando desde mi asiento 
che, la única que puede adoptarse, es dar al en la Cámara porque ella se realice, pues 
Fisco participacion en las utilidades, partici- considero como uno:le nuestros primordia
pacion que debe cobrar conjuntamente con les deberes el propender a la nacionalizacÍon 
los derechos de esportacion i que puede su- del salitre. 
bir o bajar segun sea el valor que el salitr0 Es sencillo ha('erlo mediante una pequeila 
tenga en el mercado. Una fórmula análoga ayuda del lGstado. Ningun pais del mundo 
se adoptó para la salitrera Perla i dió al Fisco habria permitido que una industria como ésta 
benéficos resultados, aunque no así para los 1mbiera estado desaguando, por decirlo así, 
particulares. en el estranjero. 

Creo pues, señor Presidente, que no es Los que hemos vivido en Tarapacá hace 
posible demorar por mas tiempo un asunto veinte o treinta años saleemos que la indus
de tanto intereso Ouando tenemos el proble- tria del salitre se formó con capitales nacio
ma económico basado en la irregulnólad de nales, i que despues las acciones de las so
que estJ. industria está en manos de 0stran- ciedades chIlenas se colocaron en Lóndres 
jeros me parece que es de la mayor miopía par mayor cantidad. Si e~ta industria no se 
estar todavía pensendo si es o no convenien- ha na'jonalizado ha sido porque los poderes 
te nacionalizarla. 1 debo advertir que yo no públi~os han miraao este asunto con absolu
entiendo pOl' nacionalizar la industria salítre- ta indiferencia. 
ra el despojo de 108 estranj'lros ni siquiera la Concluiré manifestando que me adhiero a 
lucha contra los estranjeros, sino la pal'tici- l!,s observaciones del honorable Senador de 
pacion efectiva del Estado en su esplotacion. Nuble i que me hago un honor en coadyuvar 
Espero que la Comision de Hacienda se ser- a la realizaeion de las ideas de Su Señoría. 
virá tomar en cuenta estas observacionAs para 
despachar su informe a la brevedad posible. Terrenos Magallánicos 

El señor SalinaS.-En la semana pasada 
fué citada la Oomision para ocuparse preci- El seúor Ciaro.-En Ulla de hs sesiones 
samente de estos negocios, pero no se consi- del llles l-'<1sado tuve el honor de formular un 
guió formar nlÍmero. Como miembro de esa proyecto ele ecuerdo relacionado con el arren
Comi"ion yo me permitiré hacerla eitar nue· damiento de terrenos en :Magallánes. Este. 
vam'>nte, en obsequio de los deseos del hono- proyecto pasó a las comisiones de Coloniza
rabIe Senador de Ñuble. cion i de Hacienda unidas; pero su estudio ha 

}~l soñor Búlnes.-Yo creo que la Comi- quedado en suspenso. Hllego a la Mesa se sir
sion no se ha reunido por considerarlo inútil, va recomendar a las inelicadas comisiones el 
ya que parece que bl decreto relativo al re- despacho de este asunto . .Así como es con ve· 
mate fuera (,specialmente calculado; nó, no niente nacionalizar la industria salitrera, tam
PS esto lo que quiero dec;r sino que tocó la bien lo es 12 esplotacioll de 18,s tierras rnaga
coincidencia ele que se ordenara hacer el re- llánicas por industriales chilenos. 
matu en los momentos precisos en que no se 1~1 señor MaHe (PrcsiJcnte).-La Mesa se 
puedl~ juntar dinero; todos salJemos que en hará un deber en pedir a las Comisiones de 
el mes de diciempre no se puede disponer de Colonizacion i de Hacienda unidas el pronto 
capitales. desplicho del proyecto a que se ha referido Su 

A propósito de las observaciones del hon')- Señoda. 
rabIe Senador de Nuble, quiel'O hacer presente .n;l señor Aldunate. -Las Comisionas de 
que cuando yo presenté un proyecto, no hace Hacienda i de Colonizacion reunidas han cele
mucho tiem¡Jü, para ver manera de reunir ca- brado dos sesiones dí:lstinacla"l a este asunto, i 
pitales chilenos paraesplütar a Peña Grande, si se ha suspendido el t! abajo ha sido por no 
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haber nodido contar con la cooperacion del Ofrezco la palabra, ántes de la órden del señor Ministro de Colonizacion, quien no ha dia. 
podido cOllcurrir por razones que COlloce el Ofrezco la palabra. Honorable Senado. Terrmnados los incidentes. El señor Matie (Presidente).-Debo hacer Se dirijirá el oficio pedido por el señor Ripresente al honorable Senador de ~Ialleco que vera al señor Ministro de la Guerra, en la para la sfsion de hoi hai tres preferencias acor- forma acostumbrada. dadas: el proyecto relativo a los oficialAs ma~ En votacion la indicacion del señor Correa. yo res del Ejército, el proyecto que concede El señor Secrefario.-La indicacion del fondos para la Casa de Orates i el proyecto a señor Correa es para que en la órden del dia que se ha referido el honorable señor Oharme. de la sesion de 110Í o de mañana se trate del Así es que, si Su Señoría acepta, podría agre- proyecto sobre transaccion de unos terrenos garse a la tabla de primera hora el proyecto entre el Fisco i la Municipalidad de Talca. a que Su Señoría se ha referido. El señor Matte (Presidente) -Si no se El señor Búlnes.-Siempre dócil a los de- pide votacion, se dará por aprobada la indi~ seos de Su Señoría, acepto. cacion. 

E! ¡wñor Matte (Presidente).-Doi las gra Aprobada. 
CiRS a Sn Seiioría. '/i~l señor GarCÍa de la Huerta.- -Oon es-

lnclusion en la convocatoria 
\ ta preferencia se posterga el proyeeto sobre 
regadío, que tambien fue postergado ayer. 

El señor Correa.-Es cuestion de cinco El señor Yáñez.-J\fe permito renovar la minutos. señor Sf'nador. peticion qlle en sesiones pasadas hi::,e al señor El señor García de la Hucrta.-Acep-Ministru del Interior para rpcabar de S. E. el to por deferencia a Su Sei"lorÍa. Presidente de la Bepública la indusion en la El 8(,ñor Corrca.-Debo agregar que se convocatoria de un proyecto que eleva la ca- trata de uIla trallsaceion con h! objeto de sategoría de los depat'~mentos de Talcahuano i near los títulos de unos terrenos que el Fisco de la Union para el efecto de la clasificacion posee en ralea. 
de patentes. La dificultad creCida por esta causa ha da-Ef'tos proyectos son mui sAneillos, i para do motivo para la retencion d," las entradas despacharlos en las Cámaras basta un mamen del mercado, que debe percibir la Municipa-to de buena, voluntad. Ilidad de Talea. 

El sen 01' Barros Jara (Ministro del Inte- H;l serlor MaHe (Presidente ).--La indica-rio!') -Con mucho gusto atenderé la peticion cion del Señor G~¡areLlo para agregar a la ta~ del señor Senador. bla de primpra hora, dest,ues de los inciden

Preferencia 

El serlO!' GuarelIo.- El director Je la Em
presa de Agua Potable de Valparaiso me ha 
manifestado que no ha podido llegar a un 
acuerdo con el propietario de la hacienda de 

tes d proyecto que indieó Su Se i'!uría, s~ con
"idc;rará aprobada para el caso de que tal 
proyeclo se encuentre en el Senado. 

Queda así acordado. 

ORDEN DEL DIA 

Con can, donde se han hecho trabajos o insta- Retiro de los oficiales mayores laciones para el agna potahlf', que r:uestan cin- del Ejército co millones de pesos. Para salvar toca dificul 
tad en este asunto, se requiere que el Congre- El señor Matte (Presid(~nte).-Continúa la so despache un mensaje sobre declaracion de discusion del proyecte sobre retiro de los utilidad pública i espl'opiacion, que está in- ofieiales mayores, con las indicaciones formucluido en la con vocatoria. No tengo seguridad ladas por los seflores Senadores por Aconsobre si este mensaje está pendiente en el Se- cagua i Cautin. 
nado; si esto luera así, pedida que se le diera El señor Claro.-Oonsidero que este as unpreferencia en la tabla, ántes de la órden del to está sunc,ientemente discutido en cuanto a dia. la indicacion formulada por mi parte en sus-El señor MaUe (Presidento).-Va a verse titucion del proyecto despachado con iaforsi ese mensajél está en el Senado, i si resultara mfl favorable por la Comisiono así, se entenderia que habia quedado fCJl'Inu- Ea la sesion de ayer manifestaba yo que lada la indicacion de preft>reucia que desea hai absoluta desigualdad entre las ideas que hacer Su Señoría. contiene el proyecto que presentaron los se-
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ñores Senadores por Santiago i Ooncepcion i es obligatorio el retiro para los tenientes a los 

las de la indicacion que me he permitido for- cuarenta i tres años, de los capitanes a los cin~ 

mular. cuenta i cuatro, de los coroneles a los sesenta, 

Para salvar cualquiera dificultad en los etc.; miéntras tanto, entre nosotros el teniente 

efectos que esta nueva lei pueda tener en las debe retirarse a los treinta o treinta i cinco 

leyes vijentes, me voi a permitir variar un po años de edad, el capitan a los cuarenta i cin

co la redaccion de la indicacion que habia for- co, etc. Si esto se ha creido necesario respec

mulado en la sesion en que se discutió por pri- to de los oficiales mayores, a pesar de que un 

mera vez este asunto. hombre está en la plenitud de sus facultades 

Yo propondría en su~titucion del arrícnlo a los treinta o treinta i cinco ailos, creo que 

64 de la lei número 2,644 el siguiente: no existan las mismas razones fundamentales 

«Art. 64. Los oficiales mayores tienen de- para hacer obligatorio el retiro de los oficiales 

. recho al retiro temporal o absoluto que pala mayores por razon de edad. Por esto me per

los oficiales de gU!'lrra señala la lei número mito insistir en que es mejor conceder dere~ 

2,046, de 13 de setiembre de 1907; pero el cho a retiro por razon de edad a Jos oficiales 

retiro por razon de edad no tendrá lu5al' si- mayores, haciéndolo obligatOlio solo despues 

no cuando el oficial mayor cumpla la edad de traseurI'Ídos tres años sobre la edad en que 

determinaaa para nn cargo imperior en dos es obligatorio el retiro para los oficiales de 

grados a aquel a que su empleo se halle equi- guerra a que estéú equiparados. 

parado por la lei; i sole será obligatorio tres El inciso segundo tiene por objeto resolver 

años despues de haberla cumplido, quedando una cuestion que egtá dando lugar a abusos 

en lo demas somf~tida a las leyes i reglamen~ en la práctica, como lo ha manifestado en esta 

tos que rijen al Ejército. Sala el señor Senador por Lináres, quien dtó 

Esta última frase del actual artículo 64, lectura a un decreto en que se ha modificado 

que conservo, sirve para evitar ambigüeda- pensiones de retiro. 

des. Me parece indispensable esclarecer cuál de-

Como inciso 2.° vendria el que ya he indio be ser la pauta que se debe seguir en el retiro 

cado: de los oficiales mayores, porque si se va a to~ 

«La pension de retiro de los oficiales ma mar como base para el retiro el empleo supe .. 

yores será la que corresponda al empleo que rior en dos grados, habrá que saber si se to

sirvan segun la equiparacion hecha en (01 ar~ ma como base tambien el sueldo íntegro del 

tículo 2.° de esta lei i se fijará con arreglo a mismo. Me parece que los señores Senadores 

lo est,ablecido ~,n el inciso 1.0 del artículo 11 que presentaron el proyecto en debate no han 

de la lei número 2,046, de 13 de setiembre tenido la intencion de que los oficiales mayo

de 1907.» l'PS se retiren con una rentl1 que no correS;)Qn~ 

Entre el proyecto dl') los señores Senadores da al empleo que desempeñaban en el servi~ 

i esta indicacion, DO hai IDas diferencia que, cío; pero cuando se ve que en casos análogos; 

por mi parte, considero innecesario hacer obli- se interpretan las leyes en el sentido ma.s des

gatorio el retiro para los oficiales mayores favorable par a el Fisco, creo indispensable re· 

cuando lleguen a cumplir la edad en que de- solv¡.r toda dificultad que pudiera presentarse 

ben retirarse los oficiales de guerra suppl'io- al interpretar esta nueva lei. Ese es el funda~ 

res en dos grados a aquel con que están equi- mento del inciso 2.° de mi indicacion. 

parados. :b~l setenta i cinco por ciento del sueldo e:fec~ 

Para sostener esto me basta llama l: la aten- tivo pomo base para ell'etiro, es lo pauta que 

cion a ciertos casos. Los intendentes militares se ha seguido en otras leyes de retiro; la de 

i los cirnjanos jefes, 1-'01' ejemplo, están equi, los iueces, por e.ie:nplo. 

parados por la lei a los coronelps i dt;ben reti- Los sueldos fijados a nuestro Ejército son 

rarse a los cincuenta i ocho años de edad. Se- realmente considerables, es talvez el Ejército 

gun el proyecto de los señores Senadores por que goza de mejor ren:nneracion en el mundo, 

Santiago i por Ooncepcion, se retirarán forzo- en pruporcion a la situacion del pais. Por lo 

samente a los sesenta i tres años de edad, i, tanto, creo que debe aplicarse estrictamente e~ 

por mi parte, propongo que se retiren a los la práctica el principio establecido en el artícu~ 

sesenta i seis. lo 11 de la lei. 

HM estado comparando lo que pasa en otras El señor Walker Martinez.-Por la ma~ 

lejislaciones mas adelantadas que la nuestra nera que ha empleado el señor Senador por 

en materia militar i he encontrado, con sor~ Aconcagna al esponer esta cuestion ahora i 

presa, que nuestras leyes son mui estrictas en en la sesion antorior, hemos sido colocados 

cuanto al retiro. Así, por ejemplo, en Francia los autores de este proyecto en una posi-



~\ 
I 

---------~ ----

SESION DE 4 DE DICIEMBRE 66\:1 

cion completamente opuesta a la que buscá- ventaja al empleado, i no al ]'isco, cuando la 
bamos al traer esta cuestion a la Cámara: ventaja debpria ser mutua. 
\í.parecemos queriendo imponer el retiro for- Ahora, ¿por qué el señor Senador propone 
l10S0, siendo que en realidad hemos q'~erido (-res ail0S mas~ ~A qué obedece este criterio'? 
atenuar los erectos rigurosos de la lei de reti- ~Por q'Ú.é no propone mas bien que la edad 
_fa militar, segun la cual un cirujano segun para el retiro forzoso sea la que corrésponde 
do, un veterinario segundo o un contador ter- al empleo mi¡ita~ superior en tres grados~ 
cero, por ejemplo, deberá ret1rarse a los trein El señor Claro.-Porque seria demasiado. 
ta años de edad. Nosotros proponemos que se El señor Walker Martinez.-I dos gra
le obli.gue a retirarse a los cuarenta i cinco dos i tres años mas no le parece demasiado. 
años; elevamos la edad en quince años, i así Ohserve Su Señor a que entre el grado de je-
1i!ucesivamente en todos los grados, ,leral de Brigada i el de Division solo hai dos 

De modo que cuando se nos presenta como años de diferencia, i que pntre el grado de co
que exajeramos lespecto de lo que pasa en 1'onel j el de jeneral de Brigada no hai mas 
otros paises, se nos coloca bajo un prisma que que tres años de distancia para los efectos del 
no es justo. La lei de febrero de este año Iué retiro. El cirujano supprior jefe del servicio, 
aprobada con pl'ecipitacion, i contiene una que es asimilado a coronel, se retiraría, segun 
disposicion introducida en la Cámara de Di- el proyecto orijinal, a los sesenta i tres años, 
putados, haciendo estensivo el retiro a l0s ofi- que es la edad fijada para los jenerales de Di
cíales mayores, poniendo a estos empleados vision, miéntras que ~egun la indicacion del 
civiles en la misma situacioll de los oficiales señor Senador por Aconcagua podria perma
de guerra. Esta equiparacion no es convenlen- necer todavía tres años mas. 
te i los autores de la mocion hemos querido El señer Senador oyó la observacion que 
buscar la manera de correjir el defecto. No hacia en la sesion de ayer el honorable señor 
hemos propuesto la supr<jsion del retiro for- Senador por Llanquihue, a saber, que la indi
zoso de los oficiale'! mayores, porque tambien cacion o proyecto sustitutivo del señor Sena
en los servicios de provision, en los servicios dor por Aconcagua privaba a los oficiales ms
médicos, etc., se requieren ciertas condiciones yores de un derecho que hoi tienen, cual es 
de actividad i robustez, aunque en glado me·· el de obtener pension de retiro temporal, i Su 
nor que en el personal de guerra, i porque en Señorfa aceptó esa observacion, que es análo· 
el Ejército i en la Marina domina la idea de ga a la que yo habia hecho en ocasion ante
que debe existir el retiro de los individuos rior al Soñar Senador por Cautin. Sin ser abo
que prestan servicios civiles. Hemos propues- gados, los autores de la mocion habíamos acer
to, pues, lo que nos parecia mas razonable: tado en este punto. 
así el cirujano superior, jefe del servicio: equi- Yo estimo que conviene dejar subsistente¡ 
parado a~oronel, se retiraráno a los cincuenta en cuanto sea posible las leyes que se han 
i ocho años, que es la edad fijada para el re· dictado despues de estudios prolijos del Mi
tiro de un coronel, sino a los sesenta i tres, nisterio, de las comisiones, i con la colabora
como un jeneralde division. Hemos estableci- cían de individuos que tienen dflrechos adqui
do la edad correspondiente al empleo superior ridos. Si no se halla conveniente el aumento 
en dos grados; hemos querido modificar lo de dos grados, propóngase uno de tres; guár
existente lo ménos posible. dese el sistema adoptado, pero no se hagan 

El señor Senador por Aconcagua propone innovaciones caprichosas 
que se dé a los oficiales mayores el derecho Paso a otro pun~o, que el señor Senador 
de retirarAe en los términos que establecen por Aconcagua ha tomado ahora con motivo 

los autores de la mocion, pero que el retiro de una observacion que hizo en la sesion. 
no se a forzoso sino tre,> años mas tarde. Su de ayer el señor Senador por Lináres. 
Señoría busca una garantía para los indivi- Dijo el honorable señor Echenique que en 
duos, otorgándoles un derecho, pero no la el retiro de los oficiales mayores se estaban 
busca para el Estado en igualdad de condi- concediendo las pensiones lo misno que en 
ciones, como debiera ser. Así, segun la indi- el caso de los oficiales de guerra, con relacion 
cacion del señor Senador, un cirujano prime- al sueldo total i nó con relacion al setenta i 
ro que entrase al servicio de la edad de cua- cinco por ciento, como deberia ser. La pen
renta i siete años podría por su propIa volun- "ion de retiro debe equivaler a una cuarenta
tad retirarse a los cincuenta i cinco años, es va parte por cada año de servicio, con relacion, 
decir, con ocho años de servicio, pero podria nó al sueldo íntegro sino a las tres cuartas 
preierir quedarse tres años mas para gozar de partes de este sueldo. 
una pension mayor. Se ve que se da una Sobre esto, la mocion que prelilenté con el 
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honorable Senador por Ooncepcion no dice íntegro, cuando ántes se habian retirado co 
nada. N os hemos referido solo a la edad de mo inválidos relativos, i cuando consta que 
retire de los oficiales mayores, sin tocar nada no ISe han encOl.trado en ninguna accion de 
de lo que se refieJe a los oficiales de guerra, guerra. 
que es donde se está cometiendo el abuso. Si ¿Cómo puede ser decretada la invalidez rela
estos onciales se están retirando con relacion tiva de un hombre que no se ha batido? La lei 
al sueldo íntegro, no debiendo tlonsiderarse de medalias establece que para tener derecho a 
mas q'1e el setenta i cinco por ciento, ¿cómo ellas es menester haberse encontrado en una 
es que sucede esto? Por un abuso, IJorque se accion de guerra; sin embargo, individuos que 
vulnera la lei. El modo de fiscalizar, el modo no tienen derecho a medalla, que no la cargan, 
de procurar poner atajo al abuso por intervell- tienen pension de invalidez! 
cion de los miembros del Congreso, es traer El señor Búlnes.-I hai quienes tiénen 
los decrtJtos indebidos, poner de manifi, sto el medalla sin haber asistido a la guerra. 
error en que se incurre i pedir al Gobierno El señor Walker Martinez.-Ese es otro 
que se ajuste a la lei, corrijiendo la plana al abuso. 
auditor de guerra i a los demas funeionarios ¿Cómo vamos a correiir aquí estos defectos 
a quienes se pide informe. He leido en un si provienen de una mala aplicacion de la lei'? 
diario que un militar retirado con una pension Ayer hemos visto en la Cornision Mista ítem 
reducida, ha conseguido un aumento tnorme; redactados por el Gobierno en té¡·minos seme
pero esto es vulnerar la lei, no ei que la lei jantes a éstos: «Para n'paracioll de edificios, 
autorice eso sino que se la aplica mal. Hablan- no pudiendo emplearse este dinero en la com
do con un jefe del personal, me decía que no pra de libros» ~Por qué este pleonasmo? Por
hai necesidad de dictar leyes nuevas sobre la que se dice que hai una mala aplicacion de la 
calificacíon de los senicios para el retiro ab- lei. 1 hemos cedido a este cl'Í1 erio na~ional, i 
soluto, porque la leí existente es clara i taxa- hemos dejado en el presupuesto esos ítem que 
tivamente no concede pensioll de invalidez importan la prohibicion de usar el dinero en 
absoluta sino por inutilizacion en accion de objetos distintos al que está destinado. 
guerra; i sin embaago, se han dictado decre-
tos favoreciendo, por ejemplo, a individuos SESION SECRETA 
que fueron atacados de fiebre amarilla veint" 
años atraso 

hsto 110 se corrije en una ocasion como la Pension a don Miguel Luis /'-
actual; se corrije con una interpelacion, o si Amunátegui R. I 
es necesario, dictando una l~i mas estricta en ~ t. . .. 
cuanto a la facultad del Goblerno para conce- El sellOr Le_eher (vlce-Pr.esldente).-Se
der pensiones de rp.tiro. gun ~l ~~uerdo tomado ~ntenorIl\ente, va a 

El señor Vicuña (Ministro de Guerra i Ma- constltUlr,,? la ,Sala en seSIOn s~creta. 
rina).-Sobre el decreto' a que aludió el señor Se constztuyo la Sala en sesw't}- secreta par,!, 
Senador por Lináres, tengo a la mano el es- ocupars~ de.l proyecto ~obre p(i~¿swn a, don Mt
pediente completo. No hai error en la resolu- gue~ Luzs ~mu.nateguz Reyes z presto su apro
cion gubernativa; si defecto hai, procede de bacwn ((l szgu'lente 
la lei misma i nó de su aplicacion por el Go- PROYECTO DE LE!: 

bierno. La leí ha sido aplicada estrictam('nte, A t' 1 ,. E t· 1 . . . . . «r lCU o unlCO.- n a enClOn o (¡s serVl-
prevIO mforme favorable 1 conforme del Tn- . dI· . ,. 
b 1 d O t . d t d 1 fi· 1 ClOS presta os a a mstrLlcelOn publIca por don una e uen as 1 e o as as o cmas a as· L . ,. , 

1 ·d·' . f MIguel UIS Amunategm Reyes, concedesele, 
eua es se PI 10 In orme. . .. ,. . d t ·1·· 

El señor' Walker Marfínez.-A Su Se por glaeIa, una <1s
1
lgnaelOn e r~s ~1 qUl.m.e~-

ñ 
'1 r d . d 1 ·t· , tos pesos anna es, que gozara SIn perJUICiO OrIa e correspon e enmen ar e cn eno oe dI· 1 d . b· 

fi . . . t d 1 t t·d e a pensIOn que e correspon e por su JU 1-eEas o Clna~, SI no es 3JUS a o a rec o sen 1 o 1 . 
de la 1ei. aClon.» . . 

El señor Vicuña (Ministro de Guerra i J\1a- Se suspendzó la seszon. 
rina).-Pero la leí ciebe aplicarse miéntras no 
sea modifieada por otra; i como he dieho, la SEGUNDA HORA 
opinion ha sido uniforme para interpretarla 
en el sentido en que se hizo. Enajenacion de terrenos 

El señor Walker Martínez -Como ántes 
he dicho, en la lista de pensiones me he en- El señor Matte (Presídente).-Continúa 
contrado con individuos que gozan de sueldo la sesion. 
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Corresponde discutir el mensaje del Ejecu- que Sfl redacte el proyecto en la forma si
tivo sobre autorizacion para enajenar algu guiellte: 
nos terrenos fiscales en la ciudad de Talca. «ArtIculo único.-Se autoriza al Presidente 

Se dió lectura al informe de la Comi.síon de de la Repúbli:;a para transijir a nombre del 
Hacienda que termina proponiendo la aproba- Fisco, con la Municipalidad de Talca, la cues
cion del siguiente proyecto de leí: tíon sobre propieCl.ad de la manzana en que 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente funciona el liceo de hombres, i que deslinda 
dA la Rf~pública por el término de un año con !as calles 1 Nortfl. 3 i 4 Oriente i 1 Sur. 
para enajenar en lotes i en pública subasta El terreno quedará de propiedad fiscal, de
una estension dt:. terrenos de ochenta metros bien do el Estado entregar a la Municipalidad 
de frente por veinte de fondo, deducido lo la suma de ciento cincuenta mil pesos. 

,que habria que entregarse a la vía pública, en Se autoriza tambien al Presidente de 
la calle 1 Sur de la ciudad de Talca, del ple- República para vender una faja de este terre
dio ubicado entre ciicha calle i la 1 NOlte, 3 i no de ochenta metros de frente por veinte de 
4 Oriente, en qUA funciona el liceo de hom- fondo en la calle 1 Sur, para atAnder al pago 
bres. Del producto de esta venta se entregará indicado con el precio que se obtenga. 
a la Mu~icipalidad de l~ ciudad ciento cin- La Municipalidad no pdgará el valor dfll 
cuenta mIl pesos, e~ ca:nbIO de todos los .d~- terreno que se dé al ensanche de las calles, en 
rechos que pueda elerCItar sobre el domwlO conformidad a la lei número 2196 cuando se 
d~ dicho predio que pasa esclusivamente al edifique en cualquiera de los l~dos'de la man-
FIsco. ... zana.» 

La MUlllopalIdad no pagará el valor del El señor Correa.-Por mi parte, acepto 1 .. 
terreno qu~ se dé al. en~anche de las calles, redaccion que propone el honorable Senador 
en co~~ormldad a la l~l numero 2,196, cuan~o por O'Higgins. 
se edIfique en cualqmera de los lados de la El - V Id V Id M 1 d 
manl'lana.» sellor a es a es.-, ~ a ~gro e 

El - Matt (P 'd t) E d' que el honorable Senador por O Hlggms pro-senor e re SI en e .-- n ISCU . 
< •• l' t' 1 1 t pon ga darle oh a redl:tcmon al proyecto, porque "IOn Jenera 1 par ICU al' e proyec o. 1 . d t 1 f 

El S - Aldu t Y h ti d a que bene es e a manera con usa que no ,enor na e.- o e rma o con b '1 l' . d 1 G b' 
U 1 d d 1 . f dIC" d sa e cua es a mtevcIOn e o Ierno; no se na sa ve, a e In orme e a omlslon e . 'd' 'l' 
H . d bIt d b t se sabe SI el segun o predI') es parte de pl'l-aCIen a so re e proyec o en e a e. . 1 . d 1 d . Ent" t ,,' t mero, SI e prnuero es parte e segun o o SI 

. Ien~:iO que es e proye,;~o Impor a una ambos son independierltes. 
autOl'lZaCIOn que se da al PresIdente de la Re- _ . 
pública i a la Municipalidad de Talca para . El senor Correa.-Es u.n solo predio que 
arribar a una transaccion acerca de la propie- tIene frente. a cu~tro calles, 1 epI proyecto auto
dad de ciertos terrenos, de manera que la Mu- rIza la enaJenacIOll de una taja de terreno 
nicipa:idad reciba por todos los derechos que que ~~, a ,:ua de las call~s, a fin de pagar a la 
pueda alegar sobre ellos la suma de ciento Mnlllmpahdac1, con el dmero q.ue se obtenga, 
cincuenta mil pesos, quedando los terrenos a !a suma acordada en la transaCCIOn a que se ha 
disposicion del Fisco. a fin de pueda vender lleg,ado._ • 
uml parte de ellos i pagar a la Municipalidad El ser!or Le~eher.-~ste proyecto es co~
la referida suma con el dinero que obtenga de secuenCIa de la tranSC\CClOn a que se ha arrl
la venta. bada con motivo de las dificultades produci-

Dada la forma en que está redactado el pro da~ entre el representante fisca~ i la Munici
yecto, panece que importara una espropiacion pahdad de Talca sobre la propwdad de esos 
de los referidos terrenos, que la }\'[unicipali terrenos. " ., 
dad sostiene son de su propiedad i que el Fis- . El repr~sent~n~e fiscal, IJIdIO hace ~lgun 
co es detentador de ellos. tIempo la ll1S(;npClOl1 del tItulo de propIedad 

El proyecto autoriza al Presidente de la de ~a. manzana que ocupa actualmen~e. el ~iceo 
República pam vender una parte de ASaS te de ralca, a lo cual se oyuso la MUlllcII?ahdad. 
rrenos i para pagar cierta suma a la Munici- A fin de ~ubsanal' la. dIf:¡cult~d, se pUSIeron al 
palidad, debiendo ésta renunciar a todos los habl~ ~l r~pres~ntan.te del FISCO con el d~ la 
derechos qUA pudiera tener so bre ellos. MUlllclpahdad 1 aTl'lbaron a. una transaccIOn, 

Yo creo que no es ésta la verdadera situa- que fue aprobada por el GobIerno. 
cion de las cosas, por lo que he oido al hono- Comprendiendo la Municipalidad que la 
rabIe Senador por 'l'alca, señor Correa. Para propiedad pasaba a prestar un servicio públi
evitar toda diticultad i a fin de que la lei co positivo, aceptó que quedara en podAr de 
quede bien redactada, me permito proponer Fisco, pero reservándose la porcion de terren 
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que da a la calle 1 Sur, con un fondo de vein- para su sostenimiento, lo tomó a su cargo 1 

te metros }!lor todo d largo de la calle. le di6 el ensancho necesario. 
El Fisco ocupó el estremo sur de esa hja El st-lfíor Mafte (Prf"sIdente).-Ofrezco la 

con un edificio para la Caja de Ahorros. Pué· pala )ra. 
, {'ondicion de esta transaccion que del produc- (Jaado el debat~. 
to de la vpnta de Jos terrenos que se van a El votacion la indicacion del señor Senador 
enajenar se destinarian ciento cincuenta mil pr,r O'Higgins, para sustituir el artículo del 
pesos a inélernnizar a la Municipalidad por 1mi pro} ecto por d que ha leido Su Señoría. 
derechos que pudiera tener a los terrenos en Si no se pide votacion, se dará por apro-
referencia. bad2. 

Con estos antecedentes, el Gobierno ha Áj)r()bada. 
mandado este mensaje, cuya redaccion en-
cuentra algo deficiente el honorable Senador Obras de regadío 
por O'Higgins, pero que ,'In su aplicacion no 
produciria seguramente ninguna dificultad. El señor Matte (Presidente).-Correspon-

El setior Balmaccda,- Parece que este de ocuparse d~l informe d~ la Oomision de 
proyecto ha nacido de una obra pía, o que se Industna, relatiVO a la mOClOn presentada p~r 
trata de un sitio dejado por algunas pel sonas el hlnorable Senador por Mau~e, ,señ~r GarCI!1 
con fines especiales. de li" Huerta, sobre obras de lrngaClon tern-

El ~ L t 1" N' ~ S d torial. " se\l.or e e ler.- .0, senor ena 01'. S d 'l ..'n, G ," 
El mensaje establece el oI'ÍJen de de este pro- e zo ,ec.tll1 a fl,l Z {orme de la G1nzswn .de 
yecto. Dice así: Obra: P'l!blzcas, en qu.e pro~one la aprobaczon 

«El tel'reilloto del año 1835 arruinó com- del 8';gl~unte pToyecto de ~ez: . 
pletamente el local donde funcionaba i la Mu- «Artr,cul,o LoSe autorIza al PresIdente de 
nicipalidad de Talca por este motivo destinó la Hepublwa para que, ?on lús fondos que 
una manzana de terreno en que debia cons- consl~lta !a .presente 1el, contrate por pro
truirsf) el nuevo edificio, i el Gobierno por de- pues .as pubhcail, con arreglo a los pr?yec.tos 
creto de 25 de noviembre de 1839 cóntribuyó elabürados o reco~~n~ado~ por la DIrecCl~n 
con la suma de cuatro mil ochocientos pesos Jen~ral ~e Obras f ubhcas 1 aprobados, por e~, 
al mismo objeto. la eJ{lCUcI(,~ de dos canales de ;eg:adlO derl-

En 1840 el Ilustrísimo Obispo de Concep- va~og ~e~ rIO Maule en las pro':InClaS de Ta.l-
cion dedicaba la suma de veinticinco mil qui- ca.l LInares; de un canal d~nvado del rI~ /, 
nientos treinta pesos que reconocian en cen- Laja, del departamento del mIsmo nombre; 1 

110S diversas propiedades, para que sus rédi- lahs o ~ras ?e ~mbalse de la laguna ~el Plan-
tos se destinaran al mantenimiento del Insti- c on 1 der~Va?IOn de ~u~ aguas al no Teno, 
tuto i declaró que el derecho de patronato que en, la prOVInCIa de Cur~co. , . 
corno fundador le correspondia lo cedia i tras- N~ obst~nte, el ?resI.dente de la Repubhca 
feria a la M1micipalidad de Talca. P?dn, confiar la eJecuclOn. de ?ual~sqUlera de 

. . . . . dIchas obras a los propIetarIos mteresados 
_ Esta co~polaclOn en dI~Iembre del mIsmo que se constituyan desde luego en asociacion 

ano acordo donar al Instituto el resto ~e ~a de canalistas, i a la cual procederán con suje
manzana de terr~no que ocupaba .el edIficIO cion a las disposiciones e instruccionos que 
para que se trabaJas~ll c~sas d¡l arnendo para dicte el Presidente de la Hepública. 
ornato de la poblac~o~ 1 aumen~o de las en~ AI'I'. 2." Para los efectos de esta lei solo se 
tradas del <lstableclI:llento, ceSlOn q~lt: fue considera coruo interesados a 108 dueños de 
aprobada por. el. GobIerno en las COndIC\?neS sueloa por regar comprendidos d6ntro de la 
que se est~bleCIerOn por decreto de setIem- zona de regadío que comprende cada una de 
br& de 1842.» laiS obras autorizadas en el artículo anterior. 

~st~ e~ .la verdadera ~i~uacion. El t~~ren? Al pJ·oyectarse cala obra, la Direccion Jene
fue pnmItlvamente mUDlcIpal; la MUlllCIpah- ral de Obras Públicas efectuará una valoriza 
dad .10 cedió al ~obierno pa~a qu~ ~undara el cion prudencial de dichos suelos, o sea de la 
In strtnt.o , cumphendo u,na JlsposlClOn testa- parte de cada, propietario que sea afectado 
mentan a del abate Molma. por e la; formará una lista de éstos i determi-

Durante muchos año el liceo fué esclusiva- nará la cuota o tctnto por ciento que a cada 
mente municipal; la contabilidad, el manejo de cual corresponde segun aquella valorizacion. 
fondos, todo se hacia por la tesorería muni- Este tanto por ciento fijará el derecho a vo
cipal, hasta que en el año 1880, viendo el to de cada interesado en las resolUCIones que, 
Gobierno que las rentas del liceo no bastaban con arreglo a esta lei, deban adoptarse. 
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.Art. 3.° Se autoriza, igualmente, al Presi- en la Tesorería Fiscal del departamento en 
dente de la República para emitir hasta la que se encuentre ubicado el inmueble, en las 
cantidad de doce millones de [lesos, moneda fechas que illdique el Presidente de la Repú
corriente, en bonos de irngaeion, que deven- blica. Serán percibidas i exijidas con sus inte· 
garán un interes de seis por ciento al año con reses en la misma forma i por los mismos 
una amortizacion acumulativa de uno por procedimientos legales que rijieren para el co~ 
ciento allu~\l i para venderlos en pública su- bro de la contribucion de haberes. La mura 
basta. en el pago de cualquiera de las cllOtas será 

El servicio de estos bonos se hará por las penada con el intares del uno i medio por 
tesorerías fiscales que determine el Presiden- ciento mensual. 
t~ de la República, el 30 de junio i 31 de di- Art. 7.0 Desde la fecha en que el Presiden
cIembre de cada año. te de la República declare terminada una obra 
. El}?r?ducto?e la venta de e ,tos bonos se en todo o parte, los propietarios afectados se 
lnvertJra esclusIIamente en las obras a que harán cargo en cada zona de regadío de la 

fi 1 '1 . , , 
se re ere. e. artlCu o anter~or. administracion i esplotacion de aquélla, i para 

La emlSlOn de bonos 1 su venta se hará a este efecto deberán constituirse en asociacion 
medida. que el desarrollo de las mismas obras de canalistas, con arreglo a la lei número 2,135 
lo reqUIeran. . . . de 20 de noviembre de 1908, i quedarán, ade-

Art. 4.° En l~ f~cha que lll~IqU~ el. PresI- mas, sujetos a las ordenanzas i a las leyes que 
dente de la Repubhca, los propIetarIOS llltere- se dicten en lo futuro. . 
sados deberán re~ni~se en. la ciuda~ cab~- >\..rt. 8.0 Se decl¡¡,ran de utilidad públ:ca los 
cera de sus provlllClas, baJo la presIdencIa terrenos de propiedad municipal o particular 
del Int~nd~nte. , que la construccÍon de estas obras requ era, 

.L~ CltaclOn se h~r~ PO! el Inte~dente, pu- segun los planos que aprobará el Presidente 
b~lCandose c~n am~ClpacIOn el. dl~ de la rou- de la República, debiendo hacerse las espro
n~on, por qUlllce .dl~s, .en un. dlano de la ca- piaciones conforme a la lei de 18 de junio de 
pI~al . de l.a. proVlllCla 1 por ClllCO veces en el 1857. 
Dwr'lO f?fwzal. , . .. Art. 9. 0 Se autoriza al Presidente de la Re-

Reun~dos, r.esolv.eran el mIsmo dla SI a?;-p- p(lblica para invertir hasta la cantidad de cin
tan o no .la eJ~cuc~on de la ob;a, entendie~- euenta mil pesos en los gastos en que incurra 
d?se la afirmatIva SIempre que esta reuna: OpI- la Direccion de Obras Públicas, con su per
mones que representen un. se~.,mta por Clento sonal de planta, en proseguir los estudios re
de los votos del porcentaje fijado con arre- lativos a las obras a que se refiere esta lei i al 
glo al artícul? 2.°. . . . regadio de Atacama i Coquimbo; de Aconca-

~cto ~ontllluo, 1 en ~a mIsma reumon, po- gua con aguas del rio Petorca; de Talca con 
dran deSIgnar a mayona de ,:"otos! co~o su aguas de la laguna Mondaca; de Malleco con 
delegado ~ alguno ~e los pro~Iet~nos llltere- aguas ae los rios Bio Bio i Malleeo, i dé Cau
sados, qU.len tendra ante el GobIerno la. re- tin con aguas del rio Cautill». 
presentacIOn de todos ellos hasta la termllla- 01 - M tt (P 'd t) E d' 
cion de la obra. . r_ . senor 1 a e reSI en e .-- n Iseu-

El Presidente de la República deberá oir SIOn len~ral el proyecto. 
a este delegado ántes de aprobar los planos i . El senor Guarello.--Es conveniente rec-
presupuestos de la obra. 13;1 mismo delegado tIficar un error. . . 
tendrá el derecho de inspeccionar las obras En el artículo 2.° haI que cambIar la pala
durante su ejecucion. bra «colllpred.d~» 'por «corresponden a~. Ten-

Art. 5.° Terminada la construccion de una go mala letra, 1 Slll duda que a esta Clrcuns
obra, el Presidente de la Redública fijará la rancia se debe el error. 
cantidad o cuota que corresponderá pagar a El señor Búrgos.-He s:do uno de los que 
cada propietario en razon del capital inverti- he aplaudido al honorable Senador de Maule 
do, de la situacion del pueblo beneficiado, can- cuando presentó este proyecto, porque signi
tidad o cuota que no podrá ser menor que la fiea un feliz esfuerzo que se hace en pro de 
suma correspondiente al desembolso que efec- una da las industrias mas importantes i mas 
túe el Estado por el servi-:io i amortizaeion jeneralizadas del pais. 
d6 los bonos correspondientes. Yo tenia un proyecto sobre la misma ma-

Dicha suma gravará el predio respectivo i teria para presentarlo a la consideracion del 
se considerará como crédito de primera clase Honorable Senado; pero me he obstenido de 
para todos los efectos legales. hacerlo, hasta ver qué suerte corre el que está 

Art. 6.· Los propietarios pagarán sus cuotas en discusion; porque me parece que, aun apI'o 
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bándose éste, tendrá cabida el que he prepa- dos, 'lna vez hechos los estudios que permitan 
rado. regarlos, se pueden obtener fondos a fin de 

Concurriré ron mi voto a la a.probacion del abordar cualquiera empresa de este jénero, 
proyecto en debate porque, repito, significa máxime cuando es apoyada por el Estado. 
un esfuerzo que se hace en pro de una indus- El señor Senador por Maule va un poco 
tria de las .mas importantes i de resultados mas allá, i este es el punto esencial de diferen
permanentes. cía entre su proyecto Í el de la Comision del 

Hagc~ esta dfldarHcion para que no estrañe Senado. El sellor Senador va al regadío obli
el Senado que des pues de este plOyectú, que gatorío. Como Ministro de Industria, el señor 
es par.:ial, venga uno jeneral, que es !'luma- G,m~ía de la Huerta esperimentó en la práctica 
mente sencillo i que no costará al Estado sa- las difi0ultades que se otrecen a estas empre
crificios de ningun jénero. sas, que deben basarse en el consentimiento 

El señor Aldunate.-Por mi parte, tam- casi unánime de las personas que están inte-
bien votaré en Jeneral este proyecto. resa:las en ellas. 

El corresponde a una idea que se ha hecho Sil Señoría quiso hacer un canal en el Laja, 
sentir en el pais desde muchos años atras: la i tuye el honor de ser encargado por él para 
intervencion del Estado en el fomento de las redactar un proyecto de bases; entiendo que 
obras de regadío. Son numerosos los proyec- fner:m invitados todos los interesados dél de
tos que se han presentado sobre esta materia, part:tmento para tratar del negocio, i despues 
i ellos fueron condensaclos en uno que recibió le algun cambio de ideas con el Gobernador, 
la aprobacion unánirne de la Cámara de Dipu- resultó que muchos de ellos dijeron que no 
tados, qne recibió tambien en esta Cámara la tenian interes en la construccion de ese canal; 
aprobacion jenera] i que si no se ha llevado de manera que esta empresa fracasó por falta 
adelante, ha sido a causa de un aplazamiento de empeño. 
pedido por el Gobierno, a fin de presenUr De aquí nació la idea del señor García de la 
modificaciones al mismo proyecto, las que han Huerta de imponer como cbligatorio el rega
estado estudiándose por una Comision espe- dío, a fin de que unos cuantos propietarios que 
cial. no tlenen fundos valiosos ni recursos para aco-

Pero el hecho es que la lei jeneral de rega,- meÍl31' esta clase de obras, o que esperan cir
dío, en he forma concebida, no ha podido has- cuni!tancias favorabks que puedan beneficiar
ta la fecha llegar a un resultado práctico, los ~in someterse a un desembolso, como aque
por los diferentes puntos de vista que hai 110s que tienen sus tierras en partes bajas i 
sobre la materia, lo que ha influido tambien que aprovechan los derrames de las partes 
para impedir que el Presidente de la Repúbli- alta!:, o por otras causas, no quedasen sin con
ca haya presentado, eomo lo ofreció el señor tribuir a las obras. 
Gandarillas, un contra-proyecto, para que se E atónces ss dice: si hai ebta clase de obs
discutiera conjuntamente con el que pende de iácu:os, ¿por qué ~10 eliminarlos'? Cuando un 
la consideraeion del Senado. pro} ecto cuenta con una mayoría considera-

Pero, sea de ello lo que fuel'6, yo aplaudo ble i benefieia a todos, la minoría debe ceder 
la iniciativa del señor Senador por Maule, i i no poner obstáculos. 
me felieito de que este asunto haya sido trai- E:;tas !Ion las eonsideraciones en que se 
do a la consideraeiol1 del Senado; esto es mui funca el proyecto del señor GarcÍa de la 
importante, porque así podremos ver realizada Huerta. 
de un modo u otro, esta idea del regadío del Por lo demas, se trata de una obra de en
territorio, que está llamada a dar grandes re~ saye; se quiere comenzar por unos cuantos 
imitados. canales que están bien estudiados ror la Di-

La cuestion está en saber en qué forma in- receon de Obras .Púhlicas i que pueden sur
tervendrá el Esta,do en el fomento de estos tirse por nos caudalosos, lo que evitaria las 
canales de regadío. r;;n el proyecto de la Co- eolisiolH-s de derechos de agua. Esto serviria, 
mision del Senado, que se discutió aquí, se adf'l~laS, de tanteo para ver hasta dónde po
habia ideado, en el título noveno, el procedi- dria a[Jlicarse este sistema. 
miento de deferir la cons!ruccion de los cana- Como digo, estoi mui distante de oponerme 
les de regadío en la parte económica de las a la aprobaeion de e¡;,ta idea en jeDeral; tal
obras a la Caja de Crédito Salitrero, que exi.s- vez me indinaria al regadío obligatorio, has
tia entónces, o a la Caja de Crédito Hipoteca- ca cierto punto. 
rio, que para el easo habría sido lo mismo, a P!Jro encuentro un defecto en algunos de
fin de crear el crédito de regadío. Con el talle, del proyecto, defecto que se relaciona 
crédito que pueden tener 10s campos no rega- con la base misma de dicho proyeeto. 
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El regadío obligatorio significa una con- antecedentes necesarios para que el Senado 
tribucion, porque los que no se suscriben vo- lo despache favorablemente. 
luntariamente a las obras son obligados a Pero yo quiero anticipar una observacion, 
hacerlo. debiendo contribuir al servicio de los aunque ella deberia tener cabida en la discu-
bonol; de regadío. sion particular. 

Esta situacion es exactamente igual a la Oonceder a todos los propietarios vecinos 
que se observa en la coml'ibucion para la pa- derecho al agua de los canales que se sa
vimentacion de Santiago; todos tenemos que quen de rios caudalosos no lastima ningun 
pagar una cantidad de dinero para subvenir derecho; pero seguir la misma regla i dar a 
al servicio del empréstito levantado con ese todos opcion al agua en los canales que se 
objeto. saquen de rios declarados agotados, me pare-

La Constituc;on del Estado estima contri- ce que seria un acto de la mayor injusticia 
ucion toda esaccion, aunque sea a título vo- para los dueños de las aguas. 

~untario, o a título de arr?~damiento; .así, se Por ejemplo, si por medio del embalse de 
mcluyen. tod?s estos serVICIOS en la l.el anual las aguas de lagunas existentes Bn la cordille
de contn~uCl~nes. Se ha lleg~do a estImar co- ra se aumentase el caudal de un rio agotado, 
mo ?ontnbuCIOn aun los can~nes de arren- no seria justo que se diera derecho al agua 
dnmwnto que pagan los comerCIantes por los de ese rio a los dueños de campos secos que 
locales que ocupan ?ll los alrededores del M81:- ánte, no tenian opcion a ella. 
cad? Oentral; l~ mIsmo sucede con la contn- Me p:rrece que las situaciones son entera
bucIOn por arnentto df1 locales en los mata- mente distintas, segun que se trate de canales 
deros. ... que se saquen de rios no agotados o de rios 

T~das estas .contnbucIOnes ~e lllcluyen en agotados. En el primer caso pupden tener 
la lel co~sht?ClOnal que autonza el cobro de opcion a los canales todos los propietarios que 
las. contr~bucIO~es. ,tengan terrenos que regar; pero hacer lo mis

,~Podna, entonce~, el Senado ser Camar~ de mo en el segundo caso seria un despojo ver-
on.len en. este ca"o. dadero de los derechos constituidos en con-

Yo abrIgo dudas al respecto.. formidad a las leyes i a un largo trascurso 
. Pero el~o no afecta, como he dl.cho, a la de años. 
l~ea matnz del proyecto, que es la mterven- Este punto, vuelvo a repetirlo, pertentce a 
ClOn del Est~do .en el fomento de las empl'e- la discusion particular; pero, he querido ade
s~s de.rega?lO; 1 por. esto no me opongo aJa lantar una observacion respecto a él, a fin de 
dlscusIOn 1 aprobaclOn del proyecto en Je- justificar la peticion que me permitiria hacer 
Deral. .,. para que dejáramos para otra sesion la discu-

P~r lo ~emas, en la dlscus~on partl.cular sion particular del proyecto, en caso de que 
malllfesta~'e algunas observaCIOnes o Ideas alcanzase hoí a ser aprobado en jeneral. 
para modIficar el proyecto. _ 

El señor Lazcano.-Pocos proyectos pue- El señor :t~d~ñate.-El honor'able Sena
den presentarse al Senado mas útiles que el dar por Cunco twne razon en lo q~e acaba de 
que en estos momentos esta sometido a su e~pres~r. Oasualmente, tengo ano cado para la 
consideracion. dlscusIOn partIeular el punto referente al el!1-

Sabido es que en Ohile existen campos balse de~ Planchon, que se proyect~ c,onstrmr, 
vastos i de terrenos de primer órden que no a fin de mcrementar el canal del no Tena. El 
pueden regarse porque el sacar canales de re- proyecto establece,que se haga ~~~a obla. pe
gadío es una empresa mui costosa, superior ro no estableee cual va a ser elreJImen de las 
a las fuerzas de los propietarios. Pero, 11a- ag~as que s~ van ~ obtener de es.a manera: 
eiéndose el gasto en la forrua que consulta el ASl, quedilra Subslste~te la CuestIOn de. SI 

proyecto, esto es, siendo el Fisco el que lo ellas pertenecen esclUSlvamente a.los duenos 
hace a título de anticipo, se facilita la empre- d.e mercedes perIllanentes en el no T~no, o 
sa, i en definitiva no se impone ningun gra- SI van. a p~:tenect:Jr a tocos los que neguen 
vámen al Estado, porque los beneficiados con con dlCho no. ., 
las aguas que van a proporcionar los canales Esta,~ cosas no pueden d~prs.e a~l, porque 
pagarán íntegramente el capital que se in- son orlJen de muchos pleitos 1 dIficultades, 
vierta en las obras i sus intereses. como ha pasado con la laguna del H~asco, 

Las obras a que se refiere este proyecto que fué constr~!~a por el Estado, pero sm es
han sido estudiadas por la Seccion de Hi- tablecerse el reJlmen de las aguas. 
dráulíca de la Direccion de Obras Públicas; El señor Guarello.-Si el Estado hizo la 
de modo que el proyecto viene con todos los laguna, a él le pertenecen sus aguas. 
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El ser.or BúlneS.-Pero hai que regulari- El señor Lazcano.-Es de mucha p:rav&>-
zar el US0 de ellas. dad, señor. 

El señor Aldunate.-Cuando se constru- El seuor Matte (I:'resiot'me).-vomlJ Ha. 

ye una laguna en la parte superior de la cor- llegado la hora, quedará pendiente la discu
dillera, se estancan aguas que no son nuevas sion del proyecto. 
sino que son de la cuenca de un rio, porque 
si no se reprE'saran irlan a vaciarse en él. De 
manera que estas obras pueden dar por re- . 
sultado el privar de las aguas a los predios Se co.nstltuyó la Sala en sesion secreta pa-
de mas abajo que disfrutan de ellas. r~ contInuar ocup¡ndose del asunto interna 

Así, pues, se necBsita una reglamentacion Clonal pendiente. 
sobre la materia; se necesita una observacion Se le·vanió la seSion. 
atenta de los derechos de caja cual, i por 

Por la primera hora, 
AXTONIO ORREGO BARRO'. 

eso es que tenia yo apuntado este artículo pa
ra hacer sobre él observaciones análogas a las 
que ha formulado el honorable Senador de 
Curicó. 

El señor García de la Huerla.-Podría- Por la segunda hora, 
mos dejar aprobado fon jeneral el proyecto en GABRIEr, D. ELzo. 
la sesion de hoi. 


